
 

  

 

Altamira, Tamaulipas a 04 de julio del 2020. 

AVISO IMPORTANTE. 

Estimados Clientes:  

En seguimiento a las recomendaciones emitidas en el “Acuerdo mediante el cual se 

establecen las medidas extraordinarias de seguridad para reducir la movilidad con la 

finalidad de combatir el virus SARS-COV2 (COVID-19) en el Estado de Tamaulipas”, emitido 

el 2 de Julio de 2020 por el Gobierno del Estado, nos permitimos compartirles que 

estaremos llevando a cabo los siguientes ajustes en los horarios: 

 

PROGRAMACIÓN DE SERVICIOS Y HORARIO HORARIO 

RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN Lunes a Viernes Sábados 

Recepción de documentos para entrega 

de carga de importación. 
7:00 a 17:00 hrs. 7:00 a 13:00 hrs. 

Recepción de documentos para 

programación de servicios en almacén 
7:00 a 15:00 hrs. 7:00 a 12:00 hrs. 

 

EJECUCIÓN DE SERVICIOS 
HORARIO HORARIO 

Lunes a Viernes Sábados 

Entrega de importación. 7:00 a 18:00 hrs. 7:00 a 13:00 hrs. 

*Transferencias Interterminales. 7:00 a 20:00 hrs. 7:00 a 18:00 hrs. 

Servicios en almacén (previos, 

consolidación o desconsolidación, 

entregas TIT o recepciones de carga 

general y autos.) 

7:00 a 19:00 hrs. 7:00 a 18:00 hrs. 

 

En caso de requerir servicio extraordinario, será evaluado de forma específica y debe ser 

solicitado con un día hábil de anticipación en los horarios que correspondan. 

 

Es importante considerar que estos horarios entrarán en vigor a partir del lunes 6 de julio.  

 

Así mismo, Agradecemos su comprensión y apoyo al respecto y ponemos a su disposición los 

siguientes números telefónicos para cualquier duda o aclaración: 833 229 09 31 y 833 229 09 62. 

Atentamente, 

Servicio a Clientes Istasa Recinto Fiscalizado. 

Integradora de Servicios, Transporte y Almacenaje S.A. de C.V. 
Blvd. De los Ríos Km.4 + 0.60 

Col. Puerto Industrial de Altamira CP.89603 Altamira, Tamaulipas. 
Tel: (833) 2 29 09 01 


